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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que se surtió la notificación de la ejecutada, sin que la misma haya 

efectuado acto tendiente a ejercer su defensa en este proceso. Sírvase proveer. 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2022 00 156 00    

EJECUTANTE    Colfondos S.A.  
DOC. 

IDENT.    
800.149.496-2  

EJECUTADO   CTA Liderar en Liquidación  

PRETENSIÓN    Aportes a pensión  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procedió a librar 

mandamiento de pago dentro del presente asunto, el 28 de marzo de 2023, se 

procedió a librar mandamiento de pago dentro del presente asunto. 

 

Por ello, la parte actora realizó la notificación respectiva de la ejecutada, según lo 

dispuesto en el Art. 291 del C.G.P. Sin embargo, la empresa de servicios postales 

472, certificó que el mismo no fue entregado, en tanto la empresa demandada no 

reside en dicho lugar; de tal manera que, la parte actora solicita que se proceda 

con el emplazamiento y posterior nombramiento de curador a la parte ejecutada, 

manifestando bajo la gravedad de juramento que desconoce otra dirección para 

proceder con la notificación de la demandada. 

 

Al respecto, el Art. 29 del C.P.T. y S.S., señala lo siguiente: 

“ARTÍCULO 29. NOMBRAMIENTO DEL CURADOR AD LITEM Y EMPLAZAMIENTO 

DEL DEMANDADO.  Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que 

se considera prestado con la presentación de la demanda, que ignora el 

domicilio del demandado, el juez procederá a nombrarle un curador para 

la litis con quien se continuará el proceso y ordenará su emplazamiento por 

edicto, con la advertencia de habérsele designado el curador. 

El emplazamiento se efectuará en la forma prevista en el inciso segundo del 

artículo 318 del Código del Procedimiento Civil y no se dictará sentencia 

mientras no se haya cumplido. 

Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también 

se aplicará lo dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo 

establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 320 del Código de 

Procedimiento Civil. En el aviso se informará al demandado que debe 

concurrir al juzgado dentro de los diez (10) días siguientes al de su fijación 

para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no comparece se 

le designará un curador para la litis.” (Negrilla y subrayado propio). 

Al respecto, el resultado de la notificación del demandado fue el siguiente: 
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr010.html#320
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De lo cual se concluye que la dirección si existe, pero se reporta que quienes se 

encuentran en esa dirección no conocen al destinatario (ejecutado); por lo cual, 

en atención a lo preceptuado en la norma en cita, previo al emplazamiento de la 

ejecutada, se deberá surtir la notificación por aviso, establecida en la norma 

procesal laboral. Por lo cual, se requerirá al ejecutante para que realice el mismo y 

remita copia de su trámite al correo del Despacho. 

Finalmente, frente a la solicitud de Oficio a TransUnion – CIFIN, para conocer los 

productos financieros de la ejecutada, no como medida cautelar sino a título 

informativo sujeto a reserva legal, encuentra el Despacho que no se puede 

acceder a ello, como quiera que corresponde a una carga de la parte interesada 

y no de este Despacho, de tal manera que debe ser proactiva en la en torno a la 

consecución de la documental que no esté en su poder, tanto en entidades 

públicas o privadas. Así las cosas, se requerirá a la parte actora para que eleve la 

petición respectiva ante la entidad señalada con copia de esta providencia. La 

respuesta que la entidad TransUnion otorgue al respecto deberá ser comunicada a 

este Despacho, al correo electrónico jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

En consecuencia, se resuelve: 

PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar el emplazamiento de la ejecutada conforme a 

lo expuesto antes. En su lugar, se REQUERE a la parte actora para que surta el aviso 

judicial establecido en el Art. 29 del C.P.T. y S.S. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de oficio a TransUnion – CIFIN, por las razones 

expuestas antes. En su lugar, REQUERIR a la parte actora, para que, si a bien lo tiene, 

radique la petición respectiva según los lineamientos dados antes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

 

BOGOTÁ D.C., 27 DE OCTUBRE DE 2023 

  
Por ESTADO N.º 100 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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